
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, primero (1o) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00009 00 
Tipo de Proceso: Verbal - Pertenencia 
Instancia: Única 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada la subsane en el siguiente sentido: 
  

a) Deberá aportarse en forma completa el certificado que señala el numeral 5º del 

art. 375 del C.G.P., pues se advierte de la documental que obra a folio 2, que 

este se aportó de forma incompleta. 

 

b) Deberá indicarse si se conocen herederos determinados del señor CARLOS 

CORREA, en caso afirmativo deberá señalarse sus nombres (art. 87 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 


